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S U M A R I O
• 

Ministerio de Justicia.

Orden disponiendo que el 1 personal 
auxiliar )de la Justicia, integrado 
por los Secretarios judiciales, O fi
ciales y Auxiliares de Juzgados mu

nicipales y de prim era instancia e 
instrucción, Audiencias p  Tribunal 
Supremo y de los organismos es
peciales creados con posterioridad 
á primeros de Alfosto de 193*6, le 
sean alcanzados los beneficios del 
Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 12 de Septiem
bre úlUmo por carestía de la vida 
a consecuencia de la guerra.— Pá
gina 485.

Ministerio de Hacienda y Economía.
Orden ( reproducida de la G a c e t a  del 

18 de Enero próxim o pasado) .dis
poniendo se considere interrum pi
da la prescripción que establece el 
artículo 70 del vigente Estatuto dé 
Clases pasivas de .22 dé Octubre 
de 1926.— Páginas 485 y 486.

A n e x o  ú n i c o .— A dm-inistración -de. Jus
ticia.— Bequisitorias. ,

 MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN

Excmos. Sres.: Vistas las consultas^ 
dirigidas a este Ministerio por Ja Pre
sidencia de la Audiencia Territorial 
de Madrid y Decano del Colegio de 
Secretarios judiciales de la misma Ca
pital, y las reclamaciones que indi
vidualmente han formulado «personal, 
interino dependiente de este Ministe
rio, y sin perjuicio <fe la resolución 
interesada «del Ministro de Hacienda, 
que vuelve a reiterarse para que or
déne al Delegado de Hacienda de di
cha provincia rectifique el f criterio 
que ha exteriorizado, contrario al de
recho del personal auxiliar e interi
no dé la Administración de Justicia 
a ser incluido en los «beneficios del 
subsidio de guerra concedido por 
Decreto de la Presiderffeia del Con
sejo de Ministros de 12 de Septiem
bre último,

Vengo en disponer lo siguiente:
Primero. Que el personal auxiliar 

de la Administración de Justicia, in
tegrado por los Secretarios judiciales, 
Oficiales y Auxiliares de Juzgados 
municipales y de primera instancia 
e instrucción, Audiencias y Tribunal 
Supremo y de los  organismos espe
ciales creados con posterioridad a

primeros de Agosto de 1936, no es
tán incluidos en las excepciones del 
Decreto de la Presidencia del «Conse
jo de Ministros de 12 de Septiembre 
último, porque si bien a parte de di
cho persona] se le notificó, con pos
terioridad a primeros de Agosto dé 
1936, la forma de retribución, supri
miendo los Aranceles y  sujetándole a 
sueldo, ello no signiflcf^neorganiza- 

. ción en el estricto sentido de la pa
labra y a los efectos del precitado 
Decreto, que al fijar entre las excep
ciones la apuntada, tuvo en conside
ración el que en los Cuerpos reorga
nizados con posterioridad a aquella 
fecha se tuvo presente, al reorgani
zarlos, la situación extraordinaria 
creada por la guerra, originaria de la 
carestía de la vida. En su consecuen
cia, alcanzan a dicho personal los be
neficios del Decretó.

Segundo. Que alcanzan asimismo 
los beneficios del precitado Decreto 
a los nombrados por este Ministerio 
con carácter interino, cualquiera que 
sea su denominaron, siempre que por 
los sueldos que terigan asignados no 
se hallen excluidos de los mismos, 
determinadamente a los Alguaciles de 
Juzgados municipales y personal su
balterno de la Administración de Jus
ticia l e  plantilla.

Tercero. Que los Habilitados res

pectivos, a la publicación de esta Or- 
.den en la G a c e t a  d e  l a  R e p ú b l i c a , si 
con anterioridad no- lo hubieren ve
rificado, formalizarán las nóminas co
rrespondientes desdeja  fecha en que 
naciera el derecho en el funcionario 
al percibo del subsidio, según el D e
creto de¿ la Presidencia que le otor
gó y las aclaraciones de la presente 
Orden, que se - certificará en ellas, 
continuándose mensualmente, en 4o 
sucesivo, formalizándose dichas nó
minas.

«Cuarto. Que por la Ordenación de 
Pagos se expidan los oportunós libra
mientos por el importe de las nómi
nas que se hallen formalizadas con 
los requisitos precitados y los demás 
inherentes a tal clase de documentos.

Madrid, 17 de Febrero de 19¡Ü9.
p. D.,

LUDS URJA

Señores. Presidentes de Audiencia,
Habilitados y Ordenador de Pagos.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Dispuesto .por Orden de la Presiden
c ia  del Consejo de Ministros la repro
ducción de aquellas disposiciones qué 
por su «índole deben ser conocidas^ y
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que no lo fueron en su día <por espe
ciales circunstancias, se reproduce 
p ara  conocimiento y exacto cumpli
miento la siguiente, publicad^ en la 
G a c e t a  del 18  de Enero próximo pa
sado :

ORDEN

Ilmo. Sr.: El Decreto de 11 de Agos
to dé 1936 estableció que las perso
nas que, según la legislación vigente, 
tuvieran derecho a las pensiones ex
traordinarias causadas p o r ' militares 
y marinos que, encuadrados en Uni
dades armadas, fallecieran en defen
sa >de la República contra la subleva
ción militar, podrían percibir de los 
organismos competentes los ¡haberes 
activos señalados a los causantes, ín
terin la Direccióp general de la Deu-" 

* da, 'Seguros y Clases pasivas hiciera 
la clasificación correspondiente; la 
Orden dél (Ministerio de Defensa Na
cional de 30 de Diciembre del propio 
*año limitó este derecho al plazo de 
un año a contar del fallecimiento o 
desaparición, y  últimamente la Orden 
de 10 de Agosto último hace desapa
recer tal limitación, con lo cual la per
cepción de (haberes activos en concep
to de anticipo £e pensión puede ve
rificarse en* tanto no Jenga lugar el 

- señalamiento de l\^iber pasivo. Por 
otra parte, determinadas Empresas de 
carácter público han adoptado medi
das semejantes respecto a sus emplea
dos, y ello origina que en no pocos ca
sos. la solicitud de reconocimiento de* 
pensión extraordinaria se presenía en 
la Dirección General de ía Deuda, Se
guros y Clases pasivas, o en las De- 
legaciónes de H ac ien d a  fuera del tér
mino señalado en el articuío 70 del 
vigente Estatuto de Clase^ pasivas 
para tener derecho a las pensiones 're
guladas en los ‘artículos 85, 66 y 67; y 
téJiiendp presente la exigüidad de este 
término para el ejercicio de tales de
rechos, dadas las dificultades del mo
mento actual, y por otra parte que el 
haber tutelar del Estado en relación 
con los más íntimos allegados del caí
do en defensa de la República no !per-^ 
miten criterios restrictivos que con- 
duzcáfi al desconocimiento del dere
cho de aquellas personas }que por ha
ber percibido en concepto de antici
po de pensión haberesactivos han ini
ciado la acción administrativa, inte
rrumpiendo el térrtiino de refereñcia, 
y a fin de sentar una norma de ge
neral aplicación,

Vengo en disponer:
Artículo único. A los efectos seña

lados en el artículo 70 del vigente Es
tatuto de Clases-pasivas de 22 de Oc
tubre de 1926, se considera interrum 
p id a  la prescripción que el mismo es
tablece, por el hecho de haber perci
bido las personas que según dicho

Guenpo legal* tengan derecho a  las 
pensiones extradrd¿iWias, reguladas 
en,Jos artículos 65, 66 y '67 y trami
tadas conforme el Decreto de 11 de 
Agosto de 1936, los haberes activos 
correspondientes al causanté, deudos 
organismos militares autorizados aF 
efecto o de Empresas de carácter pú
blico. ^

'Barcelona, 14 de Enero de 1939.
p. D„

* A. SACRISTAN
Señor Director general de la Deuda, 
•Seguros y Clases pasivas.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
REQUISITORIAS

CHARZANA GODO Y, Félix; hijo de 
%f Tomás y de Amalia, ‘natural de Pozo 

Amargo, provincia de Cuenca; de es
tado soltero, de veintiún años de edad, » 
de profesión campesino y cuyas demás 
señas personales se ignoran, y en la 
actualidad soldado corrigendo del Ba
tallón Disciplinario de Combate'de este 
C. de E.; comparecerá en el término 
de diez dí'as, a contar desde el en que 
se publique la presente, ante el Ilustrí
simo señor Instructor Delegado ded 
Tribunal Permanente del VII Cuerpo 
de Ejército, con residencia oficial en 
esta Plaza, .Cervantes, núm. 10, o ante 
la Autoridad del punto donde sé hallé, # 
para responder a los cargos que le re- * 
sultán en causa núm. 794 de 1938, que 
por deserción se le sigue;'en la inteli
gencia de que si río lo hiciere así será 
declarado rebelde. Asimismo, se inte
resa de todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, dispongan su 
busca y captura, y caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en esta Plaza, 
auxiliando de esté modo a la Adminis

trac ió n  de Justicia.—Agudo (Ciudad 
Real) a 14 dg^Febrero de 1939.—El Se

c re ta r io  (ilegft>le). * ‘ 219

DIAZ ELIZIO, Juán; hijo de Juan y 
de Manuela, natural de El Visó de los 
Pedrqches, provincia d^  Córdoba; ave
cindado en el pueblo de su "naturale
za, de veintitrés años de edad, solte- 

,ro r cámpesirio* y actualmente soldado 
de la 29 Brigada mixta, cuyas señas 
personales son : pelo castaño, cejas 
pobladas, ojos castaños, nariz aguile
ña, barba poblada, boca regular, color 
moreno; comparecerá dentro del tér
mino de diez días, a partir de la pu
blicación ide la presente, ante el Audi
tor Secretario del Juzgado de la segun
da División, en Alpedrete (Madrid)-,'

* para serle notificado el auto de proce
samiento y prisión dictado contra él 
en el expediente que Se le instruye 
bajo el número 4.15Í* por el supuesto 
delito, de deserción; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.—'Po
sición Lex a 13 de Febrero de 1939.— 
El Auditor (ilegible). 133

DIAZ MEJIAS, Francisco; hüo de 
Pedro y de Sofía, natural de Villanue
va de la Serena, provincia de Bada

joz; de profesión zapatero, estado sol
tero, nació el 1 de Agosto de 1904, 
soldacfhi de la tercera Compañía del 
342 Batallón de la 86 Brigada mixta; 
y Ezequiel Tena (Martínez, hijo de Ma
nuel y de Adela,* natural de Castuera, 
provincia dé EÍadajoz; de treinta y 
cuatro años de edad, casado, profesión 
"industrial, soldado de la tercera Com
pañía del 342 Batallón Sé la 86 Bri
gada--mixta; compareceriin en el tér
mino de diez días ante el Delegado 
instructor número 6 del Tribunal Per
manente de Justicia Militar del VIII 
Cuerpo de Ejército, cuya residencia 
oficial radica enr ía calle del Capitán 
Galán, número 11, en Villanueva de 
Córdoba; bajo apercibimiento que, de 
no efectuarlo, serán declarados rebel
des en el procedimiento que se les si
gue por ed supuesto delito de deser
ción.—Villanueva de Córdoba a 9 de 
Febrerp de 1939.—El Delegado ins
tructor ̂ ilegible) . 181

DIOS ALBARAÑEZ, Pablo; hijo de 
Feliciano y de Vicenta, natural de Al- 
baflalejo, provincia de Cuenca, y ave
cindado en la m is c a ; de treinta y dos 
años de edad, de estado casado y pro
fesión campesino, actualmente solda
do del 115 Batallón de la 29 Brigada 
mixta, y cuyas señas personales son : 
pelo castaño, cejas al .pelo, ojos cas
taños, nariz mediana, barba poblada, 
boca regúlqr, color moreno; compare
cerá dentro del término de diez días, a 
partir de la publicación de^la presen
te, ante el Auditor Secretario del Juz
gado de la segunda División, para serle 
notificado el auto de*procesamiento*y 
prisión dictado contra él en el expe
diente número 2.656, que se le sigue 
por el presunto delito de deserción; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.—Posición Lex a 3 Febre
ro de 1939.—El Auditor (ilegible). *

268
• .

DOMINGO RUIZ, Manuel; hijo de 
Benito y de Rosario, natural y vecino 
de Quintanar de la Orden, provincia 
de Toledo; de veintisiete años de edad, 
soltero, del comercio, actualmente 
cabo de la 29 «Brigada mixta, cuyas 
señas personales son : pelo castaño, 
cejas pobladas, ojos pardos, nariz rec
ta, barba poblada, boca pequeña, co
lor moreno; comparecerá dentro del 
término^de diez días, a partir de l*a pu
blicación de la presente, ante el Audi
tor Secretario del Juzgado de la segun
da División, sito en Alpedrete (Ma
drid), para serle notificado el auto de 
procesamiento y prisión dictado con
tra él en el expediente número 295, 
que se le instruye por el supuesto de
lito de dese# ión ; bajo apercibimieri- 
lo de ser declarado rebelde.—Posición 
Lex a 13 de Febrero de 1939.—El Au
ditor (ilegible).

• 132 v 177
•

DONOSO' CARAVACA, M a r i a n o ;  
hijo de Marcelino y de Antonia, natu
ral de Valenzuela de Caiatrava, provin
cia de Ciudad Real; avecindado en el 
pueblo de su naturaleza, ide treinta y 
cuatro años, casaclo, profesión campe
sino, actualmente soldado del Bata
llón Disciplinario número 1, cuyas se-
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ñas personales so n : pelo negro, cejas 
negras, ojos negros, nariz grande, b a r
ba regular, boca regular, color more
no;, com parecerá én el térm ino de 
diez días, a p a rtir  de la fecha de la 
publicación de la* presente, anfe el 
Auditor Secretario del Juzgado de la 
segun0a~División, para serle notificado 
el auto de procesam iento y prisión 
dictado contra él en el expediente nú 
m ero  3.758, que se le sigue po r el p re 
sunto delito de 'deserción; bajo aper
cibim iento de ser declarado rebelde. 
Posición Lex a 30 de Enero de lflflD. 
El Auditor (ilegible). 253

DURICH MIRET, José; hijo de Cle
m ente y de Mercedes, N atural de Vi- 
llanueva de Mea, p rovincia de Lérida; 
avecindado en el pueblo de su natu- 

. raleza, de veintidós años de edad, de 
estado soltero y profesión p an ad ero ,*■ 
actualm ente cabo del 115 Batallón 
de la 29 Brigada .mixta, cuyas señas 
personales so n : pelo rubio, cejas al 
pelo, ojos azules, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, color m oreno; 
Comparecerá dentro del térm ino de 
diez días, a p a r tir  de la publicación 
de la presente, ante el Auditor Secre
tario  del Juzgado de la segunda Di
visión, para  serle notificado el auto de 
procesam iento y prisión dictado con
tra  él en el expediente núm ero 4.178, 
que se le sigue por el presunto délito 
de deserción; baio apercibim iento de 
ser declarado rebelde.—Posición Lex 
a 3 de Febrero de 1939.—El Auditor 
{ilegible). 266

FALCON TREJO, Anselmo; hijo de 
Anselmo y de Juana, natúral de Don 
Benito, provincia de Badajoz, avecin
dado en Don Benito, nació en 27 de 
Agosto de 191f), de oficio estudiante de 
Medicina, edad veintiún años, estado 
soltero, soldado de la tercera Compa
ñía del 455 Batallón de la 114 Brigada 
m ixta; com parecerá en el té rm in ^ d é  
'diez días ante el Delegado instriffto r 
núm ero 6 del Tribunal Perm anente 
de Justic ia  M ilitar del VIII Cuerpo de 
E jército , cuya residencia oficial ra d i
ca en la calle del Capitán Galán, nú
mero 11, en Vill|inueva de Córdoba; 
bajo el apercibim iento que de no efec

tu a r lo  será declarado rebelde en el 
procedim iento que se le sigue po r el 
supuesto delito de deserción.—Villa- 
nueva de Córdoba a 10 de F ebrera  de 
1939.—El Delegado instructo r (ilegi
ble). 135

FELIPE  MAS, Vicente; hijo de Vi
cente y de Rosa, natural de Castellón 
de la Plana, sin residencia, de esta
do soltero, de veintidós años de <^dad 
y profesión albañil, actualm ente sol
dado del Batallón D isciplinario  nú
m ero 1, cuyas señas personales so n : 
pelo rubio, cejas rubias, ojos azules, 
nariz recta, barba clara, boca regu
lar, color rubio; com parecerá en el 
térm ino de diez días, a p a rtir  de la 
fecha de la publicación de la presen
te, ante el A uditor Secretario del Juz
gado de la segunda División, para ser
ie notificado el auto de procesam ien
to y prisión  dictado contra él en el 
expediente núm ero 3.583, qué se le

sigue po r el p resunto  delito de deser
ción; bajo apercibim iento de ser de
clarado rebelde.—Posición Lex a 30 
de Enero de 1939. — El A uditor (ile
gible). 255

FERNANDEZ CAO, Félix ; natural 
de Madrid, hijo de Andrés y de Con
cepción, avecindado en el Puente de 
Vaillecas (M adrid), de veintiséis años 
de edad, de estado soltero, de* profe
sión fundidor, actualm ente roldado 
del Batallón D isciplinario  núm eto 1, 
cuyas señas personales so n : pelo par
do, cejas pardas, ojos pardos, nariz 
regular, barba clara, boca regular, co
lor m oreno; com parecerá en el térm i
no de diez dia’S, a p a r tir  de la fecha 
de la publicación de la presente, ante 
el A uditor Secretario del Juzgado de 
la segunda División, p ara  serle no ti
ficado el auto de procesam iento y p r i
sión dictado contra él en el expedien
te núm ero 4.073, que se le sigue por 
el presunto delito de deserción; bajo 
apercibim iento de ser declarado re
belde.—Posición Lex a 1 de Febrero 
de 1939.—El Auditor (ilegible).

•  • 25(2
* -----------

FERNANDEZ MORENO, Baldomc
ro; soldado ique se fugó de la Prisión 
M ilitar con fecha 8 de D iciem bre pa
sado ; com parecerá en térm ino dé 
quince dias, que empezará a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
la presente aparezca inserta en la G a 
c e t a  d e  l a  R e p ú b l i c a , ante el Secre
tario  R elator instructo r del T ribunal 
Perm anente de Justicia Militar de la 
dem arcación 'Centro - Sur (Ciudad 
Real), a responder de la causa flue se 
le sigue bajo el núm ero 328 de 1938, 
por el supuesto delito de deserción 
frente al enemigo; apercibido que, de 
no verificarlo, se le declarará rebelde 
y le pararán  los perju icios inherentes 
a tal pronunciam iento.—«Ciudad Real, 
19 de Febrero de 1939.—El Delegado 
in structo r núm ero 2 (ilegible).

234

FORENT LLACER, Domingo; arti
llero segundo pertenecien te al Gru
po  134 del Regimiento de Artillería 
Ligera número 5, D estacam ento de Al- 
musafes, del reemplazo de 1927, hijo 
de  José ‘ y de* Esperanza, natural de 
Aldaya (Valenpia), avecindado en Ala- 
cuas," de oficio herrero  y estado sol
tero; com parecerá ante la Delegación 
del T ribunal Perm anente de Justicia 
M ilitar de la dem arcación dé Levante 
en A rtillería, sita en el Cuartel del Re
gim iento de A rtillería Ligera núm e
ro 5 de esta Plaza, en el térm ino de 
trein ta días, a p a rtir  de la publicación 
de la presente, para  responder de los 
cargos que le resulten en la causa nú
m ero 1.481 de 1938, que se sigue con
tra el m ism o pbr el delito de deser
c ión ;, apercibiéndole que, de no veri
ficarlo, será declarado rebelde.— Va
lencia a 10 de Febrero de 1939.—El 
Delegado instructor, Juan Fernández.

.149

FUERTES MOREL, José; hijo de 
José y de Francisca, natural de Ches- 
te (Valencia), con dom icilio en dicha 
población, de veinte años de edad,

soltero, labrador; y Joajquin García 
Gamir, hijo de F iancisco y de P atri
cia, natural de Orihuela, con dom ici
lio en Cam paneta, de veinte años de 
edad y de estado soltero, ambos sol
dados de la 182 Brigada m ixta; com
parecerán dentro del térm ino de diez 
(días ante el Secretario Relator instrnc- 
tofi del T ribunal Perm anente de Jus
ticia M ilitar del XIII Cuerpo de E jér
cito, para responder de los cargos qüe 
se les im putan en la causa «número 968 
de 1939, p o r el presunto delito de de
serción.—El Delegáao instructor, Juan 
Fernández:  ̂ 167

GALAN SANCHEZ, Francisco; hijo 
de Basilio y de Ana, natural y vecino 
de Zalamea, provincia de Badajoz; d e ' 
dieciocho años, soltero, agricultor, ac
tualmente solidado del Batallón de 
Ametralladoras número 2, cuyas señas 
personales son: pelo negro, cejas ne
gras, ojos negros, nariz regular, barba 
regular, boca grapde, color m oreno; 
com parecerá dentro del térm ino de 
diez días, a p a rtir  de la publicación . 
de la*presente, ante el A uditor Secre
tario del Juzgado de la %segunda Divi
sión, sito en AJpedrete (M adrid), para 
serle notificado el auto de* procesa
m iento y «prisión dictado contra  él en 
el expediente número 433, que se le 
instruye por supuesto delito de deser
ción ; bajo* apercibim iento de ser de
clarado rebelde.—Posición Lex. a 13 
de Febrero de 1939.—E l A uditor '(ile
gible)." . 134

GALLARDO MARTIN, Francisco,* y 
Agustín López Blanco, en la actualidad^ 
soldados de la tercera Compañía de 
S. G. del Grupo Intendencia, VII Cuer- 

, 'po de E jército ; com parecerán en el 
térm ino de diez días, a contar desde 
el en que se publique la presente, ante 
el Sr. Delegado instructo r núm. 3 del 
T ribunal Perm anente del VII Cuerpo 
de E jército, con residencia oficial en 
esta Plaza, Cervantes, núm. 10, o ante 
la Autoridad ^el punto donde se hallen, 
para responder a los cargos que les re
sultan en causa núm. 252rdel 1938, que 
por deserción se les sigue; en la inteli-- 
gencia de que si no lo hicieran así se
rán declarados rebeldes. Asimismo se 
interesa de todas las Autoridades, tan
to civiles como m ilitares, dispongan 
su busca y captura y, caso de ser hab i
dos, los pongan a mi disposición en 
esta Plaza, auxiliando de este modo a 
la Adm inistración de Justicia. — En 
Agudo (Ciiídad Real) a 11 de Febrero 
de 1939.—El Secretario (¡¡legible).

157

GARCIA ESCRICH, Francisco; hijo 
de Manuel y de Francisca, natural de 
Albocácer, provincia de Castellón; de 
veintitrés años de edad, soltero, labra
dor, soldado de la segunda Compañía 
del 454 Batallón eje la 114 Brigada mix
ta; deberá com parecer en el térm ino 
de diez días ante el Delegado instruc
tor núm ero 6 del T ribunal M ilitar P er
m anente del VIIII Cuerpo de Ejército, 
cuya residencia oficial radica en la ca
lle del Capitán Galán, núm. 11, de esta 
Plaza; bajo apercibim iento de que de 
no verificarlo será declarado rebelde
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en el procedimiento que se le instniye 
pop él supuesto delito de deserción.— 
Viilauueva de -Córdoba a 0 de Febrero 
dé 1030;—FU Delegado instructor (ile
gible)» 18»8

«GARCIA GARGIA, ManUel; natura 
de La Moheda (Albacete), Placido ^n  
23 de Julio de 1901, Casado con H er 
piinia Muniz, perteneciente al 56 Ba
tallón de Obras y Fortificación, afecte 
al XIII Cuerpo*'de^Ejército, y actual
mente en ignorado paradero; compa- 
(pederá en el término de n¿iez días, qtié 
empezarán^ a contarse desde la publi
cación de la presente en la Ga c e t a  de 
l a  R e p ú b l ic a , ante el Delegado ins
tru c to r defl Tribunal Permanente de 
Justicia Militar dél XIII Cuerpo de 

•Ejército, al objeto de notificarle Su 
procesamiento, resultante de actuacio
nes que contra é(l se siguen en este 
Tribunal; bajó apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía.—P. de €. a 24 
de Enero .de 1039. — El Delegado ins- 

. tructor (ilegible). » 199

GARCIA MARjOTO, [Santiago; hij< 
dé Aquilino y  de Jacinta, natural di 

-Deñarroya ((Córdoba); avecindado ei 
Villanueva de Córdoba KGórdoba), híí 
dieciocho años, soltera; listero, ac 
tuaimente soldado de la 20 Brigadí 
mixta, cuyas -señas personales son 
pelo castaño, cejas pobladas, ojos gar 
zos, nariz regular, barba naciente, bq 
ca regular, color sano; comparecen 
dentro dél término- de diez días, i 
partir de la publicación de la presen
te^ ante el Auditor Secretario del Juz 
gadq, de la segunda División,, sito ér 
Alpejirete (Madrid), |pará sprle notifi 

-cado el auto de procesamiento y pri 
sión dictado contra él en el éxpedien- 
te númlero 369,.que se le sigue por é  
presunto delito dé deserción; baje 
apercibimiento dé sér declarado re
belde.—Posición Lex a 13 de Febre
ro d>e 1939.^—GEI Auditor (ilegible).

124

GARCIA iRAMIiRO, Behñofiio.; qúe 
prestaba sus servicios- én 1& segundé 
‘Brigada de Fuerzas Blindadas; com
parecerá en término de quince días, 
que empezará a correr y contarse dfes- 
de el siguíénté al éA^que la presente 
aparezca inserta én la G aceta pe l a  
REPúeLtCA, ante el Secretario Relator 
instructor del Tribunal Permanente 
de Justicia Militar de la demarcación 
GentrcMSur (Ciudad Real) , a respon
ded  ideóla causa que se le sigúe bajo 
el número 339 de 1933, por el supues
to delito de deserción frente -al ene
migo; apercibido que de no verificar
lo se le declarará rebelde y  le para
rán los perjuicios inherentes a tal 
pronunciamiento.—Ciudad Real, 16 de 
Fébreró de 1939.—El Delegado inS*- 
tructor (ilegible). 237

GIL MAM2S. Blas; hijo de Blas y 
de Antonia, natüral de Bejis (Caste* 
llóh dé la Plana), vecino de Sagunto 
(Valencia), de veintinueve años, ca
sado, albañil .y  én la actualidad sol
dado* de la 26 Brigada mixta, ácusado 
de delito de deséreión; comparecerá

ante el-Auditor Secretario de la p ri
mera División* D, Alberto Agudo 
Luengo, en ¡Lozoyuela, en el plazo de* 
diéz días, al objeto de ¡serle ^lotificado 
el auto de procesamiento dictado con
tra él decretando 'su  prisión preven
tiva; apercibiéndole que de no presen
tarse será declarado rebelde.—Lozo
yuela a 4 de^Febrero de 1939.—El Au
ditor Secretario, Alberto Agudo.
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(GOMEZ BERZAL, Daniel; hijo de 
Alejandro.y de Paula, natural de Cen- 
quillo de Cabo (Segovia), aviecindado 
en Madrid, de treinta años* de edad, 
de estado soltero y de profesión del 
comercio, actualmente soldado de la 
Compañía de Zapadores dé la 29 Bri
gada mixta, cuyas señas personales 
son: pelo castaño* cejas^al pieló, ojos 
verdes, nariz recta, barba poblada, 
boca regular, color sáno; comparece
rá dentro del término de diez días, a 
partir de la publicación Ide la présen
te, antie el Auditor Secretario de la 
segunda División, páre serle notifica
do el auto de procesamiento y pri
sión dictado contra* él en el fltpedien- 
te núm ero 2.846, que se lé sigue por 
el presunto delito" de deserción; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde.—Posición Lex a 3 de Febrero 
de 1939.—El Auditor (ilegible).

246

GOMEZ HERNANDEZ, Pablo; hijo 
de José y de Carmen, natüral de Ba
ños $é Cieña, provincia de Granada; 
de treinta y un años de edad, de ofi
cio campesino, estado casado, de 1,550 
metro» dé estatura, sus señas éstas: 
pelo negro, cejas negras, ojos pardos, 
nariz* pequeña, barba negra, c o 1 b r  
sano, soMado de la segunda Compa- 

• ñía del prim er Batallón dé la 86 Bri
gada mixta, acusado de haber Cometi
do .el delito de Resorción; com$arece- 

y rá  en el término de -diez dias ante el 
Delegado instructor número 3 del Tri» 
bunal Militar Permanente d e l VIII 
Cuerpo de Ejército; en ViJlaniieva de 
Córdoba, calle Capitán. Galán, 11; bajo 
apercibimiento que dé no efectuarlo 
será declarado rebelde. — Villanueva 
de Córdoba a 9 de Febrero de 1939.— 
El Delegado instructor (ilegible)^

. . „ 180

GONZALEZ APARldO, Enrique; 
hijo Ide Cefefrinó y de Mercedes» de 
veinticinco años de edad» natural de 
Madrid, domiciliado en el Paseo de Ex
tremadura, núm. 4; estado casado, p ro
fesión ¡mecánico, actualmente soldado 
de Infantería con destino en la. ¡Base 
de Instrucción de la 12 División y qne 
desapareció de su unidad el día 18 
de Octubre de 1938; comparecerá ante 
éste Juzgado Militar dél Tribunal Per-' 
manente del IV Cuerdo dé Ejército, 
sito en el pueblo de Humanes (Guada- 
lajara), en el término de quince días, 
siguientes a la publicación de la pre
sente, siendo declarado rebelde si no 
se presentase en el plazq señalado. 
Asimismo ruego y encargo a todos los 
Agentes dé la Autoridad, tanto m ilita
res* como civiles, la busca y captura 
de dicho individuo, que deberá ser. 
puesto, caso de ser habido, a dispo
sición dé este Juzgado.—Humanes a 7 

*

de Febrero de 1939.—El Juez Dele
gado, Jqan Fernández. 212

GGYA A-BRBU, José; hijo dé José 
y Carmen, iiatural de La íüqeá, pro
vincia ide Cádiz; avecindado en'•Valen
cia, de veintidós años ;dé edad, de es
tado soltero y profésiÓn fontapéto, ac
tualmente cabo del Batallón Discipli
nario número 1, cuyas señas persona
les son : pelo castaño, céjas al pélo, 
ojos pardos, nariz regular, barba* poca, 
boca regular, color sano; comparece
rá en el término de diez días, a par
tir  de la fecha de la publicación de la 
presente, ante el Auditor Secretario del 
Juzgado de la segunda División, para 
serle notificado el auto de procesa
miento y prisión dictado contra él en 
el expediente núm. 3j122, que se le sie
gue por el presunto delito de deser
ción;.bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.^Posición Lex a 1 de 
Febrero ide* 11939.—*E1 Auditor (ilegi
ble). , 249x

GMTVIALDOS DÉ LAS HRRAS, Juan; 
hijo de ¡Rérnardino’ y  Pascuala, natu
ral y vecino de Almendros, provincia 
de Cuenca; de treinta y un años, ca
sado, albañil, actualmente soldado dél 
Batallón de Ametralladoras/número % 
cuyas señas personales son: pelo cás- 
taño, cejas al pelo, ojos regulares, na
riz mediana, barba redonda, bdca re
gular, color moreno; comparecerá den
tro del término de diez días, a partir 
de la publicación de la présente, ante 
el Auditor Secretario. del Juzgado de 
la segunda División, sito en* Alpedre- 
te (Madrid), para serle notificado*el 
auto de procesamiento y prisión dic
tado contra, él en el expediente nú
mero 430, qué sé le instfüve por el 
supuesto delito de deserción; bajo 
apercibimiento dé ser declarado re* 
beldé.—Posición Lex a 13 de Febrero 
dé 1939.—Él Auditor (ilegible).

130

GUI JARRÓ B^AVO, Basilio; sóida- 
do de Infantería con destino en él 
197 Batallón, 50 Brigada (mixta ide 
veintici nco años de * edad, estado sol
tero» hijo de Juan y dé Victoria, natu-* 
ral de Guad ala jara; domiciliado en 
Guadalajara» profesión albañil, estatu
ra  1»580 metros, pello rubio, cejas ar
queadas» ojos azules, barba rubia, boca 
regular; que desapareció de su unidad 
el día 14 de Octubre de 1937 ; compa
recerá ante este Juzgado Militar del 
Tribunal Permanente del IV Cuerpo 
dé Ejército» sito en el puéble de Hu
manes^ en el término, de quince díaá» 
sigmentes a la püblicációrt dé ta  ¡pré
sente, siendo declarado rebelde si ño 
se preséntase en dicho plazo» Asimis
mo ruego y  encargo á todos dos Agen
tes de la Autoridad, tanto m ilitares 
como civiles, J a  busca y captura dé 
dicho individuo, que deberá sér pues
to, caso de ser habido, a disposición 
de este Juzgado.—Humanes, 7 de F e
brero de 1 9 3 9 . -  El Juez Déflegadó, 
Jüan Fernández; • • . 290


